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MATERIA;

Se consulta si para efectos de determinar diferencias ds invsntario a una
empresa que realiza actividad productiva o procssamiento d6 productos
primer¡os, resulta válido, en virlud d€ lo dispuesto por el num€ral 69. t d€l artfculo
69' dol Código Tributario, considsrar la producción de productos terminados"6st¡mada", obtenida sobre la base de considerar que toda la materia prima
adquirida ha sido envlada a producclón, para Io cual se apl¡ca un coofici€nte qe
producción *prom€dlo" obtenldo sn la €tapa do flscallzación.

BASE LEGALI

- T6fio Únlco Ordenado d6l Código Tributar¡o, aprobado por el D6cr6to
Supremo N.o 135-99-EF, publicado ol 19.8.1999, y normas modificator¡as (€n
adelante, TUO d6l Cód¡go Tributar¡o).

Asimismo, gstablsce que el monto de las ventas omlticlas, en €lcaso d6 faltant€s,
se d€tenninará multiplicando el número de unidades faltantos por el valor de
venta promed¡o del año inmediato ant6rio(1); y en 6l- caso d€ sobrantes,
apl¡cando un co€fici6nt6 al costo d€l sobranto determinado(¿).

PeÉ deterr¡lnar dicho valor d€ venta s€ d6b6 toñar 6n cuéñla el valor de vente unltelo del últlmo
comp¡obanto de pago emitido 6n cada mes o, en su d€f€cto, el últirno comprcbanlo de pago quá
cofiesponda a d¡cho m€s que haya Bldo mateda d€ exhlblclón y/o pr€Bontación, En c¿3o 6¡lsta máa d€
una 3€de autorlzada decomprcbant€s d€ pago, s€ d6bo tomar an cuánta €lúltltno comprobant€ d€ pago
que corésponda a lá última ssrieallorlzade €n lálecha en quése amitió elmlsmo,

Elco6to delsobRnl€ se d€t6íñln6 multipllcando las unldad€s sob€nt66 por elvalorde compaprom€dlo
d€laño inmedlalo anl€flor. Aalmlsmo, elco€licienie en menclón, €n los caao€ en qu6 €l conflbuysñlo a€
onclañlro obllgado a llovar un Bbtema d6 contabllldad de coslo€, r€¡ult¡rá d€ dlvldk la6 v6ntg9

ANALIsIS:

Para ofeclos do absolvor ¡a consulta formulada se parte de la pr€mlaa que la
misma se sncuontra dirig¡da a determ¡nar si para establsc€r la presunclón de
ventas o compras om¡tidas por dlterencia enfe los blanes registrados y los
inventarios, regulada por el numoral 69.1 del artlculo 69'd6l TUO del Cód¡go
Tr¡butario, s6 puede considerar para el inventar¡o físico una producción
'estlmada" obt€nlda d6 or€sumir oue toda la matsria Drima adouirida ha sido
€nviada a producción, a¡licándose para el efecto un co€f¡c¡€nte dé producc¡ón
"promsdio" détem¡nsdo en lá etapa de fiscalizaclón,

Al r€specto, cabe indlcar qu€ 6l c¡iado numeral 69.1 del artfculo 69'del TUO del
Código Tributario, que regula 6l proced¡miento de lnventario Flsioo aplicable para
determinar la presunc¡ón de ventas o compras omltldas por dif6r6ncla sntr6 los
blones registrados y los ¡nventarlos, señala que la difer€ncia entre la Bxistsncia
d6 bi€n€s que apar€zcan en los libros y r6gistros y la que resulte d6 los
¡nv€ntaúos comprobados y valuados por la Admin¡stración, ropr€sénta, en 6l caso
d€ faltantes de inv€ntario, bien€s transferldos cuyas vsntas han sido om¡tldas d6
rsgistrar en al año inmsdiato antsrior a la toma de inventario; y en el de sobrantss
d6 inventario, bienos cuyas compras y ventas han sido omitidas de rsgistrar en el
año inmediato ant€rior a la toma d€ invontario.
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Sobre el particular, rgsulta necesario indicar que una presunción legal, por
defin¡ción, debe tener como punto d€ partida un hecho cierto y conocidó, y por
tanto debidament€ orobado.

En efecto, Héctor Villegas soñala que la d€term¡nación sobre base presuntiva se
da "cuando el f¡sco se ve ¡mpos¡Alftado de obtener los elementos cefteros
necesanos paa conocer con exact¡tud s¡ la obl¡gac¡ón t butar¡a sustanc¡al ex¡sto,
y -en su caso- cuál es su d¡mens¡ón pecun¡aia (..,), En estos casos, la
detenn¡nación se hace en mérito a 106 hechos v c¡rcunstanc¡as conoc¡das que Dor
su v¡nculac¡ón o conexiót1 normal con c¡rcúnstanc¡as fácticas que tai liyct
ttíbutar¡as respectivas prevén como^ hechos ¡mpon¡bles, pem¡tan ¡nduci Ia
ex¡stencia y cuantla de la obl¡gac¡ón'('\.

Por su parte, Susana Navarrine y Rubén Asorey indican que "la presunc¡ón es el
resultah de un prccoso lógico med¡ante el cual, de un hecho conoc¡do cuya
ex¡stenc¡a ea c¡erta, se ¡nf¡erc un hecho desconoc¡do cuva ox¡stenc¡a e!)
probable\4J.

Dichos autoros afirman, además, que "la presuncíón s¡emprc so basa en un
hacho conoc¡do de existencia cierta paru el que se d¡spone de cefteza juríd¡c,a,
del cual se deriva la ax¡stonc¡a de un hecho desconoc¡do cuva fact¡bíl¡dad es niu,/
probable Wr Ia retac¡ón natural que ex¡ste 6nte ambos\s\.

En ese sent¡do, en el supuesto regulado por el numeral 69.1 del artículo 69" del
TUO del Cód¡go Tr¡butario, todos los elementos quG dan origen a la d¡ferencia de
inv€ntario, tales como: a) El dstalle de los bion8s que figuran en los l¡bros y
reglstros contables; b) La toma d,3 inventario físico, y c) El seguimiento-cJe lujj
existencias, deben ser c¡ertos y exactos, y estar debidamente acred¡tados(6).

Ahora bi€n, en el supuesto materia d€ consulta, Dara efectos de determinaf el
lnventario ffsico, se ostá tomando como referencia una Droducción "estiinada"
obtenida ds considerar que toda la matoria prima adquirida ha sido enviacja ñ

ucción, lo cual no constituye un hecho conocido de existencia cierta.

e tenerse en cuenta que el objet¡vo de una toma de inventar¡o ffsico realizada
por la Administración Tributaria, es precisamente contar con dicho dato como
base de comparación con lo reg¡strado en los libros contables, por lo que ceoe
tratarse do un hecho cierto verificablo flsicamenle, a fin de otorgar validez a lo:i

declalades o r6glstradas correspondisnl€s al año inmediato anlodor a la toma de inverfario entre el
promodlo do los lnventa 06 valo¡izados monsuales d€l citado añot y 6n los d€más casos, inclusiv€ efl
aqu€llos 6n que €ncontándos€ obligado 6l contribuyoote a llevar contabilidad de costo€ no cumpio con
dlcha obllgación o llovándola s€ encu€nAa atfasada e ia fecha d6 toma d€ l¡v€nia¡Jo, 6l coeiicieNe
rgsultará de divldk lag v€ntas declaradas o r€glsfadás éntre €l valor de las €xistoncies iinales del año,
oblenidas ds 106 llbros y r€glstro€ conlables del año Inm€disto ant€rior a la toma d9 Inventarjo o, en su
defeclo, las oblonidas d6 la Declalación Jureda Añual del lmpuosto a la Rgnta del úllimo eiercrcro
graveblg v6ncldo,
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resultados que se hallen luego de efectuada dicha comparación; ello no so
lograría si para la toma de inventarlo on monción se tiene como base una
supuesta producción obtenlda de una estimación, ya que por su naturaleza no
const¡tuye un hecho cierto, no pudiendo garantizars€, por tanto, su veracidad.

Por lo expuesto, se concluye que para establecer la presunc¡ón de ventas o
compras om¡tidas por diferencia entre los bienes registrados y los inventarios,
regulada por el numeral 69.1 d€l artículo 69" del TUO de¡ Cód¡go Tributario, no
resulta válido considerar para el inventario fís¡co una ptoducc¡ón "estimada'
obtonlda de considerar -€n la etapa de fiscalización- que toda la materia prima
adquirida ha sldo envlada a producc¡ón.

CONCLUS¡óN:

Para efectos ds aplicar la presunción de ventas o compras omitidas por diforencia
entre los bienes registrados y los ¡nventarios, rogulada por el numeral 69.1. del
artlculo 69" del TUO d6l Cód¡go Tributario, a una empresa que realiza actividad
productiva o procesaml€nto de productos primarios, no resuita válido que el
¡nventario físico soa doterminado on base a una prod!¡cción "est¡mada'obtenida
de preslrmir -en la €tapa de fiscalización- que toda la matoria prima adquirida por
6l coniribuyente ha sido onviada a producoión.

TRIBUTAFIO - D€l€ñn|mc,ión d6la p€ounclón p.r dtlsbnciá d6 iNontanos fogusda en etartfcuto 69..
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